


 

Comisión 2. Liderada por la ciudadanía y conformada por ciudadanos y 

técnicos del GADPZCH. 

 

Su responsabilidad es organizar la deliberación pública y evaluación del informe 

institucional, verificar la convocatoria a la deliberación pública, participar en la 

construcción de la metodología de las mesas de trabajo y sistematizar los 

aportes ciudadanos. (Fase 3). 

 

▪ Organización de la deliberación pública. 

https://zamora-chinchipe.gob.ec/prefecto-clever-jimenez-informo-los-resultados-

alcanzados-2019-2023/ 
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▪ Verificación de la convocatoria a la deliberación pública. 

Enlace al medio de verificación, en la página de la institución sobre el evento 

de rendición de cuentas 2022: 

 

https://zamora-chinchipe.gob.ec/prefecto-clever-jimenez-informo-los-resultados-

alcanzados-2019-2023/ 

 

Imágenes varias del evento: 

 

 

 

     

 

 

▪ Aportes ciudadanos. 

Se adjunta el acta de rendición de cuentas 2022. 

https://zamora-chinchipe.gob.ec/prefecto-clever-jimenez-informo-los-resultados-alcanzados-2019-2023/
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